
A N U N C I O

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta General  el Presupuesto del Consorcio
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla para el
ejercicio 2025 en sesión celebrada el 18 de noviembre de 2024, se expuso al público
durante quince días tras su publicación en el B.O.P n.º 237 de 5 de diciembre de
2024, así como en el Portal de Transparencia de la Diputación Provincial de Sevilla.

No habiéndose presentado alegaciones en dicho plazo, el presupuesto se entiende
definitivamente aprobado, entrando en vigor una vez que se realice su publicación,
de conformidad con el art. 169.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas
Locales.

De acuerdo con las previsiones del art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se
hace público el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto del Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la
provincia de Sevilla para el ejercicio 2025, por un importe total 30.270.768,38 €, según
detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAP DENOMINACIÓN 2025

3 Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 860.000,00 €
4 Transferencias Corrientes 28.666.321,32 €
7 Transferencias de Capital 594.447,06 €
8 Activos Financieros 150.000,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 30.270.768,38 €

PRESUPUESTO DE GASTOS
CAP DENOMINACIÓN 2025
1 Gastos de Personal 23.947.165,07 €
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 3.082.406,25 €
3 Gastos Financieros 500,00 €
4 Transferencias Corrientes 2.496.250,00 €
6 Inversiones Reales 594.447,06 €
8 Activos Financieros 150.000,00 €
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 30.270.768,38 €

El  presupuesto  definitivo,  se  encuentra  expuesto  al  público  en  el  portal  de
transparencia de la Diputación Provincial de Sevilla (www.dipusevilla.es).
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Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales,  contra  el  acuerdo de aprobación definitiva  podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con Sede en Sevilla, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio. Todo ello
sin perjuicio de que se ejercite,  en su caso,  cualquier  otro recurso que se estime
procedente.

La  Secretaria  General,  María  García  De  Pesquera  Tassara,  en  la  fecha  de  la  firma
electrónica.
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